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RESUMEN 

El presente caso tiene por objeto analizar la vulneración de los derechos de la víctima y 

los principios procesales omitidos por parte de los servidores judiciales dentro de la causa 

Nro. 02254-2013-0126 en el juicio penal por delito de lesiones en el cantón Echeandía, 

Provincia Bolívar. En el capítulo uno se planteó el caso a ser investigado y la presentación 

del mismo, en el capítulo dos se realizó la contextualización del caso en el cual se detalla 

los antecedentes que se produjeron y dieron paso al respectivo análisis, la fundamentación 

teórica y jurídica que ayudaron a esclarecer las falencias producidas dentro de la causa 

penal.  

En el capítulo tres se encuentra la descripción del trabajo realizado y la metodología 

científica, bibliográfica, inductiva y sistemática utilizada para realizar el análisis y estudio 

del caso. Por último el capítulo cuatro donde encontramos los resultados a los que se llega 

dentro de la investigación que se realizó y el impacto de los mismos.  

Se puede recalcar que los derechos de la víctima evidentemente fueron vulnerados por 

parte del fiscal ya que adecua los hechos en un tipo penal diferente, el juzgador no valora 

las pruebas presentadas y acogió el delito que fiscalía sugería,  mas no cumple con la 

función de administrar justicia, dejando a un lado el principio de imparcialidad y tutela 

judicial efectiva.  
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Acusado: Se llama acusado a la persona que cometió un acto contrario a la ley y por lo 

cual el ente investigador solicita al juez que se le imponga una sanción por los hechos que 

ocasiono.  

Contravención: Es una infracción de menor grado y por lo tanto la pena a imponer es 

menor que la del delito.  

Delito: Es la acción u omisión que se contrapone al ordenamiento jurídico vigente y que 

se reprime con una pena privativa de libertad o económica, además es una acción humana 

que en si perjudica a la sociedad y el Estado tiene la obligación de sancionar dichos actos 

que van en contra del bienestar de sus ciudadanos.  

Delito de Lesiones: Es la afectación física o psicológica que una persona realiza en contra 

de otra con la utilización de instrumentos dañinos provocando hematomas, este delito se 

caracteriza por atentar a la integridad externa del ser humano.    

Escena abierta: Es el lugar donde ocurrió el delito y por lo general se le denomina al 

lugar que está situado en el aire libre a la vista de las personas y que se encuentra expuesta 

a posible contaminación.  

Indagación Previa: También conocida como investigación previa en la cual la Fiscalía 

General del Estado recaba todos los elementos de convicción necesarios, y determinar la 

culpabilidad de la persona infractora y resguardar los derechos de las víctimas dentro de 

un proceso penal.  

Pericia: Es la destreza para analizar con métodos científicos un determinado asunto, las 

personas quienes realizan las pericias son denominadas peritos y realizan su actividad por 

órdenes directas de una autoridad administrativa judicial.   

Procesado: Se denomina procesado a la persona o personas contra quien la o el agente 

fiscal por los elementos recabados en la investigación ha determinado que son culpables 

de haber cometido un delito sancionado con una pena.  

Reparación integral: Es un modo de reparación a las víctimas de infracciones penales, 

mediante esta reparación se busca reparar el daño ocasionado ya sea por un particular o 

una autoridad pública del Estado.  
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Tentativa de Homicidio: Se define como una agresión brutal hacia una persona, es decir 

es un intento de homicidio que no se logró ejecutarse, y así ocasionar la muerte a una 

persona, existen muchos elementos que configuran este delito como es la utilización de 

materiales y las heridas ocasionadas en contra de la persona tengan como fin terminar con 

la vida. La tentativa de homicidio se caracteriza por las lesiones internas que 

comprometen órganos vitales para la funcionalidad de la anatomía humana.  

Víctima: Se considera víctima a la persona natural o jurídica a quien se le ha violentado 

un derecho constitucional, esto puede ser en el ámbito laboral, educación, salud y la 

propiedad, las víctimas gozan de diversos derechos y sobre todo de la protección del 

Estado.  
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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio de caso tiene como fin determinar la vulneración de derechos a la 

víctima y la omisión de funciones de  las autoridades judiciales que actuaron dentro de la 

causa Nro. 02254-2013-0126, desarrollada en la Fiscalía del Cantón Echeandía por una 

denuncia del delito de lesiones y que posteriormente paso a conocimiento del  Juzgado 

Cuarto de lo Penal del Cantón Echeandía que se tiene como victimario al señor Saúl 

Mantilla y como víctima al señor Duberli Pazos, este suceso ocurrió en el Cantón 

Echeandía a las afueras de un centro de diversión nocturno (discoteca). La fiscalía 

Multicompetente del Cantón Echeandía investiga y acusa al infractor por el delito de 

lesiones cuando las heridas que sufrió la víctima no pueden ser consideradas como simple 

lesiones debido a que las heridas sufridas pudieron haber ocasionado la muerte de la 

víctima. Se vulneraron los derechos de la víctima los mismos que se encuentran 

enmarcados tanto en la Constitución de la República y el Código Orgánico Integral Penal, 

estos derechos amparan a las víctimas de delitos y contravenciones.  

El derecho a la no Revictimización garantiza que la víctima no vuelva a vivir los hechos 

que le causaron algún daño físico o emocional precautelando de esta manera su bienestar, 

el derecho a la defensa es uno de las garantías del debido proceso ya que todos los 

intervinientes dentro de un proceso judicial tienen el derecho a contar con un profesional 

del derecho y en caso que no estuviesen en las posibilidades económicas de contratar los 

servicios de un abogado particular el Estado le asignará un defensor público, en el caso 

analizado la defensa no realiza un análisis técnico jurídico de las pruebas presentadas ya 

que debió haber impulsado que las pruebas sean valoradas minuciosamente para 

determinar el delito cometido, derecho a la reparación integral significa el reconocimiento 

material, este debe satisfacer adecuadamente a la víctima por el daño sufrido, la 

reparación integral dentro del caso de análisis fue insatisfactoria y no cubrió los gastos en 

los cuales incurrió la víctima. El fiscal a cargo del proceso omite el principio de 

objetividad y encuadra los hechos suscitados al delito de lesiones cuando se lo debió 

adecuar por el delito de Tentativa de Homicidio, mientras que el juzgador no pone en 

práctica el principio de imparcialidad ya que no valoró las pruebas presentadas las cuales 

demostraron que se trataba de un delito de Tentativa de Homicidio favoreciendo así al 

victimario al proporcionarle una pena menor.  
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CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL CASO A SER INVESTIGADO 

1.1 Presentación del caso  

El caso que analice es en materia penal ya que tiene que ver con el delito de lesiones que 

anteriormente en el artículo 455 del Código Penal, actualmente este delito lo encontramos 

establecido en Código Orgánico Integral Penal artículo 152. Este caso se desarrolló dentro 

del Juzgado cuarto de garantías penales del Cantón Echeandía; a continuación, sus 

singularidades.   

TEMA: ESTUDIO DEL CASO N° 02254-2013-0126 EN EL JUICIO PENAL POR 

DELITO DE LESIONES, EN EL CANTÓN ECHEANDÍA, PROVINCIA BOLÍVAR.  

DEPENDENCIA JURISDICCIONAL 

JUZGADO CUARTO DE GARANTÍAS PENALES DEL CANTÓN ECHEANDÍA 

CAUSA NO: 02254-2013-0126 

MATERIA: PENAL TIPO DE PROCESO: PÚBLICA  

ACCIÓN/DELITO: LESIONES  

ACTOR/OFENDIDO: FISCALÍA, PAZOS LEDESMA DUBERLI ENRIQUE  

PROCESADO: MANTILLA ESCUDERO SAÚL MARCELO 

JUEZ: AB: VÍCTOR ISMAEL PAREDES ALVARADO  
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1.2 Objetivos del análisis o estudio de caso  

Objetivo General  

Determinar la vulneración de los principios procesales y derechos constitucionales dentro 

del caso No. 02254-2013-0126 por el delito de lesiones en el Juzgado Cuarto De Garantías 

Penales Del Cantón Echeandía, Provincia Bolívar.  

Objetivos Específicos  

 Determinar los efectos negativos que se originaron dentro de la sentencia emitida 

por el Juzgado Cuarto De Garantías Penales Del Cantón Echeandía. 

 Realizar un análisis crítico jurídico sobre la aplicación del principio imparcialidad 

y el rol que cumple dentro de la administración de justicia.   

 Establecer cuáles fueron los derechos constitucionales que fueron vulnerados 

dentro del proceso.   
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CAPITULO II: CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO 

2.1 Antecedentes del caso  

Los hechos se produjeron  el día sábado 7 de julio del 2012, a eso de las 00h30, me 

encontraba tomando cerveza en la cancha del barrio Las Casitas con mi amigo Renán 

Muñoz, luego decidimos bajar a la discoteca Vieja Guardia, del cantón Echeandía, para 

encontrarme con mi cuñado el señor Edison  Bautista Ponce, y al llegar a la discoteca lo 

encontré en una discusión con  el señor Saúl Mantilla Escudero, por lo que le había  

querido violar a mi hermana Gabriela Pazos Ledesma. El señor Mantilla le lanzó un plato 

desechable con papas a la cara de mi cuñado Edison Bautista Ponce, al mismo tiempo que 

le agredió verbalmente. 

Comenzaron a querer pelear, como Saúl Mantilla Escudero se encontraba menos borracho 

que mi cuñado Edison Vladimir Bautista Ponce, le reclame diciendo como le vas a pegar 

a mi cuñado si esta borracho, ahí se le fue encima con golpes de puño y puntapiés, se 

defendió y se separó, en eso Saúl Mantilla Escudero se retiró hasta el corredor de la casa 

de la señora Rosa Troya, en donde estaban tomando cerveza varios señores, de una mesa 

cogió una botella de cerveza, la rompió, regreso donde yo me encontraba, cuando me 

estaba dirigiendo a la motocicleta para irme a mi casa, me corto  en la parte izquierda de 

la cara, en el lado derecho de la espalda, en el cuello, pecho y pierna izquierda, mi primo 

Cristian Pazos que estaba con mi cuñado Edison Vladimir Bautista Ponce me defendió 

porque Saúl Mantilla Escudero me quería matar , mi cuñado Edison Vladimir Bautista 

Ponce me llevo al Sub Centro de Salud de Echeandía, donde me cogieron una infinidad 

de puntos , mientras que el hechor Saúl Mantilla Escudero se quedó en el lugar donde se 

produjo la riña. 
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2.2 Fundamentación teórica del caso 

Nuestro sistema penal a lo largo de estos años ha vivido cambios radicales muy profundos 

y transcendentales, ya que pasamos de tener un sistema inquisitivo a regirnos bajo los 

lineamientos del sistema oral adversarial, un sistema más igualitario con los ciudadanos. 

“Hablar de un sistema adversarial se establece que las partes ingresan a la contienda legal 

en igualdad de armas y en igualdad de condiciones” (Villacis, 2017). Esto implica que a 

cada uno de los sujetos procesales se les garantiza sus derechos constitucionales y en caso 

de vulneración serán reparados.  

La aplicación del código penal y el código de procedimiento penal no fue efectiva, en 

reiteradas ocasiones se vulneraron muchos derechos por lo que quedo comprobado que 

nuestro sistema penal antes del Código Orgánico Integral Penal era muy débil, muchos 

de los órganos jurisdiccionales violentaban el debido proceso y a su vez el derecho a la 

tutela judicial efectiva. Con la entrada en vigencia del Código Orgánico Integral Penal 

(COIP), el 10 de febrero del año 2014 muchos delitos que quedaban en la impunidad 

fueron incluidos y a su vez contemplaron una sanción.  

Con la Constitución del 2008 llega un cambio muy transcendental en lo referente a la 

justicia ya que pasamos de ser un Estado de derechos a ser un Estado Constitucional de 

Derechos esto implica que los órganos que administran justicia deben aplicar las garantías 

constitucionales para el efectivo goce de los derechos. “La idea de garantías es establecer 

mecanismos para prevenir y reparar las violaciones de derechos que se puedan producir 

por cualquier acto u omisión del Estado o de sujetos con poder” (Santamaria, 2012). 

Como se manifestó anteriormente el único fin de las garantías constitucionales es tutelar 

los derechos establecidos en la Constitución y así promover una administración de justicia 

más equitativa con todos los ciudadanos.  

Desde la vigencia del Código Orgánico Integral Penal se produjo un gran cambio para la 

justicia en nuestro país, con este nuevo cambio se logra incluir nuevos tipos penales con 

el fin de evitar atropellos tanto entre los mismos ciudadanos como de los organismos 

públicos hacia los ciudadanos. “La naturaleza del delito, en sus diversas modalidades, y 

su contenido de deslealtad e infidelidad determinan, sin lugar a dudas, que debe cometerse 

con dolo, es decir con conocimiento de las obligaciones que tiene como ciudadano del 

Estado y del alcance lesivo de su conducta para la seguridad del país.” (Gómez, 2016). 

Para que la conducta de un ciudadano sea sancionada con todo el rigor de la ley debe 

contener muchos preceptos, es decir debe ir más allá de toda duda razonable.  
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El rol del fiscal está determinado por la Constitución de la república y la ley, la o el fiscal 

tiene ante todo debe ser un ente investigador frente al cometimiento de delitos, a más de 

investigar debe ser objetivo a la hora de salvaguardar los derechos de las víctimas y de 

establecer la culpabilidad de una persona, muchos agentes fiscales han vulnerado los 

derechos de las víctimas debido a que al agresor se le imputa un tipo penal diferente al 

que realmente cometió, esto es una falta muy grave que debe ser solucionada por la 

Función Legislativa, al sancionar al agresor por un delito diferente  sin valorar los hechos 

y pruebas recabados en la investigación se está vulnerando el  principio de imparcialidad, 

objetividad y tutela judicial efectiva.    

Los derechos de las víctimas dentro de un proceso penal deben ser respetados y 

garantizados tal como lo dispone el art. 78 de la Constitución de la República del Ecuador 

en concordancia con el art. 11 del Código Orgánico Integral Penal, en este análisis o  caso 

de estudio estos derechos son vulnerados tanto por fiscalía y el Juzgador que resolvió la 

causa, debido a que omiten la conducta que realiza el victimario y se lo enmarca en un 

tipo penal erróneo como es el delito de lesiones ya que en realidad los hechos y agravantes 

constituyen el delito de Tentativa de Homicidio. El COIP en su artículo 39 define la a la 

tentativa como la ejecución que no logra consumarse y Articulo 144 del Código Orgánico 

Integral Penal el cual manifiesta que el homicidio se produce cuando una persona mata a 

otra, en este caso la intención del agresor fue dar muerte a la víctima, hecho que no logro 

consumarse por que fue impedido los hechos.   

En nuestro país nos regimos por un Estado Constitucional de Derechos y Justicia Social, 

en el art. 66 numeral 1 se reconoce y a su vez se garantiza el derecho a la inviolabilidad 

de la vida, las circunstancias que se producen en contra mía afectan de manera directa a 

este derecho ya que se intentó acabar con mi vida. En el Código Orgánico Integral Penal 

(COIP), contiene varios principios procesales siendo de interés dentro del tema del caso 

de estudio, en el artículo 5 numeral 2 se contempla el principio de objetividad, en este 

principio claramente se dispone que el fiscal adecuara sus actos a un criterio objetivo y a 

la correcta aplicación de la ley y sobre todo al respeto de los derechos de las personas. 

Dentro del caso de estudio se demostrará que se vulnero el principio de objetividad, así 

como también derecho a la tutela judicial efectiva. “La tutela judicial efectiva va dirigida 

hacia todas las personas como la facultad de acudir a los órganos jurisdiccionales, para 

que a través de los debidos cauces procesales y con garantías mínimas, obtengan una 

decisión fundada en derecho” (Aguiar, 2015). Es deber de los órganos que administran 
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justicia velar que este derecho sea cumplido a cabalidad garantizando todos y cada uno 

de los derechos establecidos en nuestra Constitución.  

DERECHOS DE LA VÍCTIMA  

La víctima no es más que una persona natural o a su vez una persona jurídica que sufre 

una vulneración en sus derechos, el Estado como ente protector de los derechos tiene la 

obligación primordial de garantizar los derechos que se encuentran Consagrados en la 

Constitución de la República, es así que cuando una persona se convierte en víctima de 

una acción u omisión sea esto parte del mismo Estado o de los mismos ciudadanos que 

se encuentran en el territorio inmediatamente se le proporciona la debida protección por 

parte de los órganos encargados de administrar justicia. “La persona que ha sufrido y ha 

sido víctima de un delito, enfrenta un trauma de dolor y sufrimiento, pues generalmente 

el delito siempre implica violencia y maltrato, que puede provocar daños colaterales en 

aspectos físicos, psicológicos y comportamiento psicosocial” (ARCO, 2010, pág. 44). Es 

decir que la víctima de un delito sobrelleva una vida de temor siempre alerta de que pueda 

volver a vivir la misma experiencia de violencia, por lo cual el eje primordial de todo 

Estado de Derechos debe brindar a las víctimas de delitos las reparaciones necesarias 

tanto físicas como psicológicas para que así puedan tener una estabilidad emocional 

positiva. 

 Los derechos de las víctimas de infracciones penales se encuentran enmarcados tanto en 

la Constitución de la República como en el Código Orgánico Integral Penal, y para evitar 

que se vuelva a repetir los hechos dañosos y peligrosos se sigue un proceso penal en 

contra de las o los victimarios. “Proceso es el conjunto de actos coordinados que se 

ejecutan por o ante los funcionarios competentes del órgano judicial del estado, para 

obtener, mediante la actuación de la ley en un caso concreto, la declaración, la defensa o 

la realización coactiva que pretendan tener las personas privadas o públicas, en vista de 

su incertidumbre o de su desconocimiento” (OLVERA, 2008). La víctima tiene un aporte 

significativo dentro del proceso penal ya que las pruebas que aporte en la fase de 

investigación llevara a que la persona o personas que cometieron una acción antijurídica 

sean respectivamente sancionados, en el proceso penal los órganos que administran 

justicia siempre deben respetar los derechos que tiene la víctima y regirse estrictamente 

a las reglas del debido proceso, las entidades que tienen la competencia de velar por la 

justicia  siempre precautelando los derechos constitucionales de quien se encuentre en 
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condición de víctima y a su vez también de quien se encuentra en calidad de investigado 

y procesado. 

Derecho a la no Revictimización 

Uno de los derechos más importantes que tiene la víctima en el proceso penal es la no 

revictimización, es decir que no se le puede volver a recordar hechos que sufrió durante   

la agresión, por lo que nuestro sistema de justicia ha implementado diversos mecanismos 

dentro del proceso penal con el fin de evitar la no revictimización como es para evitar la 

confrontación con el agresor la víctima puede rendir su testimonio a través de la cámara 

de Gesell. Este derecho en la mayoría de casos no es respetado ya que mucha de las veces 

la víctima ha tenido que recordar una y otra vez los hechos que le sucedieron hasta que 

Fiscalía que es el ente investigador logre recabar todos los elementos de convicción y así 

se logre llevar a juicio al victimario e imponerle la pena correspondiente por la agresión.  

Derecho a la Reparación Integral  

Este derecho se refiere a la reparación de los daños sufridos u ocasionados por causa de 

una violación de derechos, siendo que la reparación integral constituye una reparación 

objetiva y simbólica la cual restituye en la medida de lo posible al estado anterior a la 

comisión del hecho que violentó el bien jurídico protegido, además esta reparación debe 

necesariamente satisfacer a la víctima en todo lo que fuere posible para resarcir en algo 

el daño causado.  

Derecho a la Defensa  

Además es considerado como una de las garantías básicas del debido proceso que se 

establece en la Constitución. Este derecho va encaminado a que las personas que se 

encuentran inmersas en un conflicto de carácter penal hagan uso de todos los medios de 

prueba para que así puedan demostrar la violación del derecho, con este derecho se 

efectiviza la tutela judicial efectiva y así en este sentido se puede evitar que se produzcan 

irregularidades dentro del proceso. Los órganos judiciales como garantistas de justicia 

deben hacer valer los derechos que le asisten a la víctima y así llegar a imponer una 

sanción al culpable de la vulneración de los derechos.  
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Derecho a la Información  

Las personas que son víctimas tienen el derecho a ser informadas por parte de la o el fiscal 

desde el inicio hasta que dicho proceso culmine de cada una de las actuaciones que llevan 

a cabo sin ningún tipo de restricciones, de este modo pueden acceder los medios 

probatorios que presenta la otra parte. El derecho a la información en si tiene como 

objetivo primordial avalar por la transparencia del proceso que se está llevando acabo.  

Derecho a la Protección 

El derecho de protección en el proceso penal es inherente de la víctima, a través de este 

la fiscalía que es el ente encargado de brindar protección a las víctimas a través del 

Sistema Nacional de Protección y Asistencia de Víctimas, Testigos y Otros que son 

partícipes del proceso, (art. 445 del COIP), el fin de este sistema es precautelar la 

integridad física como psicológica de las personas que se encuentran en posición de 

víctimas. Otro mecanismo de protección a favor de la víctima son las medidas de 

protección estas son otorgadas con el fin de asegurar el cese de la violación del derecho, 

estas medidas se encuentran contempladas en el art. 558 del Código Orgánico Integral 

Penal. 

PRINCIPIOS PROCESALES EN EL PROCESO PENAL  

Los principios procesales en el ámbito penal son muy transcendentales debido a que son 

la base para administrar justicia y así evitar la vulneración de derechos de los que 

intervienen en un proceso penal, en nuestro sistema de justicia estos principios son de 

aplicación obligatoria “Los principios del proceso penal muestran el camino que se debe 

seguir desde la elaboración de las leyes hasta su aplicación. Un principio puede 

entenderse como un punto de partida, que nos orienta, para adoptar el camino correcto” 

(LOPEZ, 2011). Los principios en el proceso penal no son nada más que los pasos a seguir 

para al final llegar a la verdad absoluta de los hechos controvertidos en cada causa, cada 

principio tiene su función primordial que cumplir.  

Dentro de este análisis o estudio de caso tomaremos en cuenta el principio de objetividad 

e imparcialidad, principios que fueron violentados dentro Caso N° 02254-2013-0126 en 

el juicio penal por delito de lesiones, en el cantón Echeandía, Provincia Bolívar. 
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PRINCIPIO DE OBJETIVIDAD  

Este principio se enfoca principalmente en el ente investigador como es la Fiscalía 

General del Estado ya que es quien tiene el deber de recabar todos los medios de prueba 

para así sancionar a los culpables de las infracciones penales respetando la ley y sobre 

todo adecuando los hechos al tipo penal que corresponde, en reiteradas ocasiones muchos 

de las o los fiscales omiten el cumplimiento de este principio y han favorecido al 

procesado adecuando su conducta a un delito menor proporcionándole así una sanción 

menos rigurosa  violentando así los derechos de  las víctimas. “Uno de los principios 

fundamentales o quizá el más importante que rige la actividad del fiscal en el ámbito de 

la investigación es el principio de objetividad, que implica que el investigador debe 

ponerse en una línea media, sin perjuicios; debe considerar las circunstancias que sirvan 

para acusar” (TOAGINGA, 2017). Por lo que en muchas ocasiones se mal interpreta este 

principio y solo se cree que se debe regir a esta para buscar las circunstancias de descargo 

a favor del victimario y se omite el precepto establecido en el artículo 5 numeral 21 que 

manifiesta que el fiscal debe aplicar correctamente la ley y respetar los derechos de las 

personas. 

Dentro del caso de estudio al analizar los hechos y pruebas que se presentaron podemos 

darnos cuenta que este principio fue mal utilizado por parte de Fiscalía ya que inicia la 

indagación previa por el delito de lesiones, delito que tiene una penalidad muy baja y 

nada coherente con la acción que cometió el agresor. “El sistema acusatorio oral, la fase 

de investigación se encuentra bajo la dirección exclusiva del fiscal. Por ser su 

responsabilidad, debe promover todos los actos o diligencias tendientes a descubrir el 

delito, es decir recogiendo los llamados elementos de convicción, que serán luego 

convertidos en elementos probatorios” (GARCIA, 2014). Si bien es cierto la Fiscalía tiene 

el deber primordial de obtener pruebas de cargo y descargo en lo referente al acusado, 

debido a que también es parte del principio de objetividad, pero en caso de que no exista 

dichos elementos la manera más correcta es centrarse en los medios de prueba que posee 

la víctima para así otorgarle una justicia equitativa sin vulnerar sus derechos y acusar con 

todo el rigor de la ley a quien se lo merece.  
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PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD  

La imparcialidad es un principio propio del juzgador el cual esta envestido con la potestad 

de administrar justicia para lo cual debe aplicar todas aquellas normas legales que 

fundamenten una decisión de acorde a derecho y con respeto al mismo derecho de la 

seguridad jurídica, la imparcialidad es el camino hacia el respeto estricto a la igualdad 

que tienen las personas ante la ley, es decir el juez debe siempre velar por el cumplimiento 

de los derechos y garantías tanto de la víctima como del procesado de forma que no exista 

ningún tipo  de favoritismo hacia ninguna de las partes. La o el juzgador debe ser muy 

observador en cuanto a las pruebas que se presentan dentro de la audiencia y en caso de 

existir una inobservancia dentro del proceso debe manifestarse con el propósito de hacer 

valer la justicia y no dar paso cuando exista una evidente negligencia dentro de la 

investigación realizada por parte del fiscal.  

DELITO DE LESIONES  

Las lesiones son afectaciones que provocan hematomas en el cuerpo de la persona que es 

víctima de una agresión si bien las lesiones tienen varios componentes para ser 

catalogadas como tal  “se componen de cuatro elementos: contusión es la fuerza que se 

ejerce perpendicularmente; presión; fricción, en sentido paralelo a la superficie del 

cuerpo” (SCALPELLA, 2018). No se puede considerar a las lesiones cuando las heridas 

que se pueden evidenciar son de gran magnitud y profundidad que comprometan órganos 

vitales ya que al ser así estaríamos no ante un delito de lesiones si no ante un delito de 

tentativa de homicidio o a su vez de asesinato “el delito de lesiones puede producir  un 

daño corporal, alteración a la integridad física y psicológica, involucrando lesiones 

internas o externas” (ZUÑIGA, 2018, pág. 37). Por lo que para catalogar al delito de 

lesiones se debe tomar en cuenta las huellas que presente en el cuerpo la persona que fue 

víctima de esta agresión, para ser precisos en este aspecto si una persona que tiene heridas 

superficiales profundas que comprometen órganos vitales se estaría ante un delito de 

mayor gravedad como se dijo anteriormente que bien puede ser tentativa de homicidio.  
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TENTATIVA DE HOMICIDIO  

Se debe tener en cuenta que la tentativa es la realización de un acto con el objetivo de 

alcanzar un fin, pero dicho fin no logra realizarse debido a que de algún modo o 

circunstancia ajenas a la voluntad del actor no llega a concretarse, si definimos el 

homicidio claramente es dar muerte a una persona. Por lo que la tentativa de homicidio 

no es más que la intención de matar a una persona, dentro del caso de estudio todos los 

hechos, circunstancias y elementos que se utilizaron para comisión de este delito apunta 

que no era aplicable que el agresor sea sancionado por el delito de lesiones, cuando la 

acción del agresor claramente evidencia un delito de tentativa de homicidio, por lo que 

debía ser sancionado por el  cometimiento de este delito ya que al haber sido de esta forma 

se estaría hablando de una verdadera justicia. “se entiende que basta y sobra con que en 

el intento de la comisión de un crimen o delito este presente la tentativa, deberá ser 

considerada para la calificación de los mismos” (CASTILLO, 2014). Es aquí que la 

función del fiscal es primordial al momento de conocer y evaluar los hechos y 

circunstancias y así enmarcar el tipo penal correcto dentro de la investigación que va a 

seguir.  

2.3 Preguntas de investigación. 

¿Cuál es el rol del fiscal dentro de los delitos de acción pública?  

La función de la Fiscalía General del Estado se encuentra determinado en la Constitución 

de la Republica del ecuador y en el artículo 442 del Código Orgánico Integral Penal, El 

rol del Fiscal es investigar cuando llega a su conocimiento una denuncia oral o escrita y 

durante esta etapa debe recabar todos los elementos de convicción necesarios para 

sancionar a los infractores en la comisión de un delito, es quien dirige la investigación 

pre-procesal y procesal penal e informa a la víctima sobre el avance del mismo y los 

derechos que posee dentro del proceso. 

¿Cree que fiscalía da cumplimiento al principio de imparcialidad?  

El principio de imparcialidad se define como la igualdad ante la ley, tanto la víctima de 

una infracción penal y el investigado tienen derechos propios que deben ser respetados 

los servidores judiciales, las y los fiscales en muchas ocasiones omiten este principio 

adecuando un tipo penal diferente a los hechos que se produjeron dentro de un delito y 

así favorecen al victimario acusándolo por un delito menor dejando a un lado los derechos 

de las víctimas.  
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¿Tiene conocimiento si se aplica el principio de imparcialidad por parte de los 

juzgadores?  

La administración de justicia en nuestro país no es la adecuada ya que en reiteradas 

ocasiones violentan este principio transcendental, los juzgadores en reiteradas ocasiones 

han demostrado dentro de un proceso judicial un favoritismo a los investigados o 

procesados llegando a determinar la inocencia aun cuando existen pruebas irrefutables 

donde demuestran la materialidad de la infracción penal, otro modo de violentar este 

principio  es no valorar la prueba recogida en la investigación y solo se limitan a escuchar 

lo que el fiscal alega.  

¿Conoce cuáles son los derechos de las víctimas dentro de un proceso penal?  

Muchas personas que acuden a la administración de justicia en busca de atención y 

resguardo no conocen cuáles son los derechos que les asisten y tampoco son debidamente 

informados por los servidores judiciales dentro de una investigación preprocesal y 

procesal penal, los derechos que tienen las víctimas no son respetados a pesar de que 

nuestra Constitución de la República en su artículo 78 los reconoce y garantiza. Muchas 

de las veces las víctimas deciden dejar los procesos judiciales porque consideran que la 

administración de justicia es muy tardía y cuyo resultado final nunca es favorable para la 

víctima.  

¿Considera que se aplica el derecho a la tutela judicial efectiva? 

Se considera que la tutela judicial efectiva dentro de la administración de justicia en 

nuestro país no es aplicada por las autoridades judiciales ya que en reiteradas ocasiones 

se deja en indefensión a las víctimas de infracciones penales, la tutela judicial efectiva se 

refiere a que los derechos de las personas deben ser garantizados por los jueces dentro de 

una sentencia en la cual se le repare el daño causado, es decir se le debe otorgar al titular 

del derecho una respuesta basada en derecho con fundamentación clara e idónea.  
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CAPITULO III: DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO 

REALIZADO 

3.1 Redacción del cuerpo del estudio de caso 

El presente caso de estudio tiene su aplicación dentro de la materia penal por el delito de 

lesiones que fue tramitado dentro de la Fiscalía Multicompetente del Cantón Echeandía 

mediante la presentación de una denuncia oral el 09 de julio del 2013, se da inicio a la 

indagación previa y se recabo los elementos de convicción por lo que posteriormente se 

realizó la audiencia de formulación de cargos con fecha 16 de julio del 2013 a las 10H00 

en la que se acusa al señor Mantilla Escudero Saúl Marcelo por el delito de lesiones y se 

le determina al procesado que se presente ante el Fiscal de la jurisdicción  cada 15 días 

por lo que este incumple con esta orden. Posteriormente se realizó la Audiencia 

Preparatoria de Juicio con fecha 13 de noviembre del 2013 y se ordenó la prisión 

preventiva del procesado.  

La Audiencia de Juzgamiento se llevó a cabo el 04 de abril del 2014 a las 09h00 en la 

cual se valoró los elementos de prueba como son: El informe pericial médico en el cual 

se determinó las lesiones que sufrí las cuales fueron heridas que comprometían órganos 

vitales como los riñones, estómago y la yugular, y las pruebas testimoniales rendidas por 

las personas que me prestaron auxilio durante la agresión. Se emitió una sentencia en la 

cual se declaró la culpabilidad del señor Saúl Marcelo Mantilla Escudero en la misma que 

se le condenó a dieciocho meses de privación de libertad que los cumplió dentro del centro 

de Rehabilitación Social de Guaranda.  

Con los antecedentes anteriormente expuestos dentro de esta causa se ha demostrado 

evidentemente que existió una vulneración de derechos para la víctima debido a que 

existió un favoritismo para el acusado, en esta causa tanto el fiscal como el juzgador 

vulneraron el principio de imparcialidad ya que al final de todo este procedimiento se 

sanciona al procesado por un delito menor al que había cometido y como consecuencia 

recibió una sanción más flexible al hecho que cometió, no se prestó atención a los 

derechos constitucionales de la víctima.  
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Metodología  

Método Científico: Conjunto de instrucciones sistematizadas que permite establecer 

conocimientos puntuales en la investigación, lo cual será base esencial para alcanzar el 

objetivo de este trabajo que se investiga. 

Método Bibliográfico: Esta investigación permite obtener datos y archivos, constantes 

en libros, periódicos, revistas, etc. 

Método Inductivo: Este método se utiliza en general para analizar tantos hechos 

particulares y así comprender el caso que se investiga.  

Método Sistemático: Unifica el contenido académico que se encuentra separado y así 

facilitar una comprensión.  
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CAPITULO IV: RESULTADOS 

4.1 Resultados de la investigación realizada 

Se evidencio que dentro de la Causa No. 02254-2013-0126 se vulneraron los derechos de 

la víctima ya que no fue informada adecuadamente sobre los derechos que poseía en su 

calidad de víctima, la investigación previa que el fiscal realiza no es la adecuada, ya que 

determina que el delito cometido es el de lesiones cuando los hechos y heridas que sufrió 

la víctima se adecuaban en el delito de tentativa de homicidio.  

El derecho a un proceso justo es un derecho humano, toda persona que se encuentre 

inmersa en un proceso judicial tiene derecho a ser juzgada por un juez imparcial que 

valore las pruebas presentadas y no solo se emita a escuchar lo que manifiesta la o el 

fiscal dentro de su acusación, con la vigencia de la Constitución del 2008 todos los 

juzgadores son garantistas de derechos, tras haber analizado el caso de la víctima se le 

vulnero el derecho al debido proceso establecido en el artículo 76 numeral 7 literal (k) ya 

el Juez de Garantías Penales del Cantón Echeandía solamente se limitó a lo que el agente 

fiscal mencionaba y no adecuo los hechos y pruebas al delito cometido.  

4.2 Impacto de los resultados de la investigación  

Se evidencio que tanto el fiscal  como el juez omitieron el principio de objetividad e 

imparcialidad ya que se sanciono al agresor por un hecho menor al que cometió, existió 

una errónea interpretación de los hechos y se aplicó el delito de lesiones cuando se debió 

aplicar el delito de tentativa de homicidio debido a que las heridas que fueron producidas 

a la víctima ya que se atentaron en contra del principal  bien jurídico protegido como es 

la vida, se violentó el derecho a la tutela judicial efectiva y se atentó en contra de la 

seguridad jurídica.     
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CONCLUSIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Conclusiones de la investigación  

 El fiscal que llevo a cabo la investigación inobservo los hechos reales y procesó 

al infractor por un delito con una menor penalidad.  

 El juez de lo penal no valoró las pruebas que se presentan para adecuar la conducta 

del procesado al tipo penal correcto.  

 Se inobservo el artículo 75 de la Constitución de la República del Ecuador, ya que 

no se tutelo los derechos y principios que amparan a las víctimas. 

 La sentencia emitida por el Juzgado Cuarto De Garantías Penales del Cantón 

Echeandía violenta el derecho a la seguridad jurídica debido a que el infractor fue 

sancionado con una pena menor a la cual debía ser penado.  

Conclusiones del análisis del caso  

 Los derechos de la víctima se encuentran consagrados en la Constitución de La 

Republica Del Ecuador en concordancia con el Código Orgánico Integral Penal y 

deben ser respetados y aplicados por los servidores judiciales. En este caso se 

violentaron los derechos que poseía la víctima como fue el derecho a la 

información por parte de la o el fiscal dentro de la investigación.  

 El derecho a la reparación integral es otorgar a la víctima de infracciones penales 

un mecanismo apropiado para satisfacción adecuada a los derechos lesionados, en 

el caso de análisis se evidencio que dicha reparación no fue apropiada ya que le 

indemnizó económicamente con un porcentaje que ni cubría todos los gastos 

médicos en la cual incurrió la víctima.  
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